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3.2020-PEBPT CUT N°057 

Resolución Directoral No 0185 /2020-MIDAGRI-DVDAFI -PEBPT-DE 

Tumbes, 	09 DIC 2020 

VISTO: 

Resolución Directoral N.° 0089/2020-MINAGRI-DVDIAR-P BPT-DE de fecha 
22 de julio del 2020, Resolución Directoral N.° 0183/2020-MINAGRI-DVDIAR-PEBPT-DE de fec a 01 de diciembre 
del 2020, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial Binacional Puyango Tumbes s un organismo 
público ejecutor adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego, en virtud del proceso de fusión 

	obado mediante 
Decreto Supremo N° 030-2008-AG; cuya finalidad, entre otras, es la formulación de estudio y/o ejecución de 
obras orientadas al desarrollo de la irrigación Binacional Puyango Tumbes, apoyando as gestiones de 
financiamiento de los proyectos de desarrollo previstos en el Convenio Perú - Ecuador; 

Que, teniendo en cuenta el Principio de Legalidad tal co o lo establece el 
Artículo IV de la Ley del Procedimiento Administrativo General — Ley N° 27444 — las Autoridad s Administrativas 
deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que I estén atribuidas y 
de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 0089/2020-
PEBPT-DE del 22 de julio de 2020, se designó al CPC. Kelvin Fernando Temoche Benites 
responsable de brindar información de acceso público del Proyecto Especial Binacional Puy 
mismo, en su articulo tercero se dispone su publicación en el Diario Oficial El Peruano, confo 
en el segundo párrafo del artículo 4° del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la In 

Que, mediante Resolución Directoral N° 0183/2020-
PEBPT-DE del 01 de diciembre del 2020, se da por concluida la designación del cargo de c 
Kelvin Fernando Temoche Benites, como Director de la Oficina de Programación Presupue 
del Proyecto Especial Binacional Puyango Tumbes, efectuada mediante Resolución Direct 
MINAGRI-DVDIAR-PEBPT-DE de fecha 25 de septiembre del 2020; 
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Resolución Directoral N° 0185 /2020-MIDAGRI-DVDAFIR-PEBPT-DE 

Que, de conformidad con el articulo 4°del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, la 
designación del funcionario o funcionarios responsables de entregar la información y del funcionario responsable 
de la elaboración y actualización del portal se efectuará mediante resolución de la máxima autoridad de la entidad, 
y será publicada en el Diario Oficial El Peruano. Adicionalmente, la entidad colocara copia de la Resolución de 
designación en lugar visible en cada una de sus sedes administrativas; 

Que, de conformidad con el literal I) del artículo 11° del Reglamento de 
Organización y Funciones del PEBPT, prescribe "...Dictar las resoluciones directorales en asuntos de su 
competencia, necesarias para la marcha del Proyecto Especial, siempre que éstas no contengan normas de 
carácter general"; 

Que, el artículo 10° literal q) del Manual de Operaciones del Proyecto Especial 
Binacional Puyango — Tumbes aprobado con Resolución Ministerial N° 051-2015-MINAGRI del 05 de febrero del 
2015 prescribe que son funciones de la Dirección Ejecutiva: "Designar o encargar al personal directivo y/o de 
confianza de acuerdo a la normativa vigente"; 

Que, estando a los documentos que se citan en el visto, y en mérito de la 
Resolución Ministerial N° 295-2020-MIDAGRI del 02 diciembre de 2020, y con el visado de Asesoría Legal; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la designación del CPC Kelvin 
Fernando Temoche Benites como funcionario responsable de brindar información de acceso público del Proyecto 
Especial Binacional Puyango Tumbes, efectuada mediante Resolución Directoral N° 0089/2020-MINAGRI-DVDIAR-
PEBPT-DE del 22 de julio de 2020, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución; dándosele las gracias por los servicios prestados. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR a partir de la fecha, al LIC. ADM. LUIS 
MARTIN PEREZ LOZADA corno funcionario Responsable de brindar la información de acceso público del Proyecto 
Especial Binacional Puyango Tumbes, debiendo asumir dicho cargo con eficiencia y responsabilidad, con todas las 
facultades inherentes al cargo; conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.— DISPONER la publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial "El Peruano" conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 4° del Reglamento de la Ley 
de Transparencia y Acceso ala Información Pública. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución al servidor civil LIC. 
ADM. LUIS MARTIN PEREZ LOZADA, a todas las Direcciones, Oficinas y Órgano de Control Institucional del 
PEBPT, así como al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; para los fines pertinentes. 

Regístrese, Notifíquese y Archívese 
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